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al artículo 21 de la Ley de la Renta, y a las instrucciones contenidas en las Circulares del SII Nº 37,
de 1995 y 57, de 1998, publicadas en Internet (www.sii.cl).

Finalmente, se señala que de acuerdo al inciso cuarto de la letra c) del Nº 1 de  la letra A) del artícu-
lo 14 de la Ley de la Renta, los contribuyentes que han invertido en acciones de pago de socieda-
des anónimas abiertas o cerradas bajo los términos indicados en dicho literal, y las enajenen por
acto entre vivos (esto es, por actos que no son por causa de muerte según las normas del Código
Civil), se considerará que dicho cedente ha efectuado un "retiro tributable" equivalente al monto
del retiro que realizó de la empresa fuente para la adquisición de las acciones de pago, el cual se
afectará con los impuestos Global Complementario o Adicional, según sea el domicilio o residencia
del enajenante de los títulos. Se hace presente que el caso de la reinversión de utilidades tributa-
bles en acciones de sociedades anónimas cerradas, la calidad de retiro tributable cuando se ena-
jenen dichos títulos, regirá sólo respecto de aquellas reinversiones que se hayan hecho en dicho
tipo de acciones a contar del 19 de Junio del año 2001, según lo dispuesto por el N° 1 del artículo 1°
transitorio de la Ley N° 19.738, D.O. 19.06.2001, y cuyas instrucciones el Servicio las impartió
mediante la Circular N° 49, de fecha 30.07.2001, publicada en Internet (www.sii.cl).

En otras palabras, el cedente de las acciones en el año en que las enajene, deberá considerar el
valor de adquisición de los títulos debidamente actualizado en los términos que se indican más ade-
lante, como un "retiro tributable" afecto con los impuestos Global Complementario o Adicional,
pudiendo darse de crédito en contra de los impuestos indicados, el impuesto de Primera Categoría
pagado en su oportunidad por la empresa fuente desde la cual se efectuó el retiro que dio origen a la
adquisición de las acciones de pago. Este crédito tributario se otorgará bajo las normas de los artí-
culos 56 Nº 3 y 63 de la ley del ramo. Cabe hacer presente que la calidad de "retiro tributable" equi-
valente al monto antes señalado, es independiente del resultado que se obtenga en la enajenación
de las acciones, es decir, se trate de una utilidad o pérdida, de todas maneras deberá considerarse
como "retiro tributable" el valor de adquisición de las acciones, debidamente actualizado.

Para los fines de la determinación del retiro tributable por parte del inversionista, afecto a los
impuestos Global Complementario o Adicional y su correspondiente crédito por impuesto de Prime-
ra Categoría, el valor original reinvertido en la adquisición de las acciones, se reajustará de acuer-
do a la Variación del Indice de Precios al Consumidor existente entre el último día del mes anterior
al de adquisición o pago de las acciones y el último día del mes anterior al de la enajenación de las
mismas. Ahora bien, para la declaración de dicho retiro tributable en los impuestos Global Com-
plementario o Adicional del ejercicio que corresponda, conforme a lo establecido en los artículos 54
Nº 1 y 62 de la ley, el inversionista deberá actualizarlo previamente en la variación del IPC existen-
te entre el último día del mes anterior al de su determinación y el último día del mes de noviembre
del año respectivo y, sobre el mismo valor así actualizado, determinará el crédito por impuesto de
Primera Categoría pagado por la empresa fuente sobre la utilidad tributable, aplicando el factor que
corresponda sobre el retiro neto determinado, según sea la tasa del impuesto de Primera Catego-
ría con que la empresa fuente solucionó o pagó dicho tributo de categoría.

Cabe señalar, en todo caso, que el monto del "retiro tributable" a considerar como afecto a los
impuestos Global Complementario o Adicional, quedará sujeto hasta el monto que la sociedad fuente
informó que los retiros destinados a reinversión fueron cubiertos con utilidades tributables. En el caso
que las acciones se enajenen en el mismo año en que se efectuó el retiro destinado a reinversión,
deberá estarse a la situación tributaria definitiva de dicho retiro, informado por la empresa fuente, para
poder determinar hasta que monto debe considerarse dicha inversión como un "retiro tributable".

Por otra parte, debe tenerse presente que de conformidad a lo establecido por la misma norma legal
antes mencionada, las devoluciones de capital, ya sea, totales o parciales, realizadas antes de la ena-
jenación de las acciones, que las sociedades anónimas abiertas o cerradas emisoras de las accio-
nes de pago efectúen a los accionistas adquirentes de ellas con utilidades cuya tributación se encuen-
tre pendiente, tendrán el mismo tratamiento tributario señalado en los párrafos precedentes. Esto es,
será considerado retiro tributable el total de la cantidad retirada debidamente reajustada, si la devo-
lución de capital es de un monto igual o superior a la inversión. En el caso que la devolución de capital
sea inferior al retiro original, reajustado, se deberá pagar el impuesto Global Complementario o Adi-
cional sobre la primera cantidad, con derecho al crédito por impuesto de Primera Categoría asociado
a la utilidad tributable con la cual se hizo la reinversión, en la parte que corresponda; aplicándose el
mismo procedimiento en las devoluciones posteriores. Las mencionadas sociedades deberán infor-
mar a los citados inversionistas en esos términos (como retiros tributables) las devoluciones de
capital mediante los certificados tributarios correspondientes, para que dichas personas los declaren
en los impuestos antes indicados y llevar el registro de estas devoluciones en relación al monto del
retiro original. Para la determinación de dicho retiro tributable y el correspondiente crédito por
impuesto de Primera Categoría se aplicarán las mismas normas señaladas en los puntos anteriores.

Por lo tanto, las personas que deben declarar en esta Línea 1, que se encuentren en las situacio-
nes descritas en los párrafos precedentes, en cuanto a que durante el año 2005 haya enajenado
acciones de pago de sociedades anónimas abiertas o cerradas, acogidas previamente a reinver-
sión en los términos previstos por la letra c) del Nº 1 de la Letra A) del artículo 14 de la Ley de la
Renta,  los retiros tributables que determinen bajo las normas indicadas anteriormente, deben
ser declarados en esta Línea 1 para fines de su afectación con los impuestos Global Complemen-
tario o Adicional, según sea el domicilio o residencia del beneficiario de la renta. (Mayores instruc-
ciones sobre estos “retiros tributables” se pueden consultar en las Circulares del SII Nºs. 70, de
1998 y 49, de 2001, publicadas en Internet (www.sii.cl).

(2) La imputación al FUT de las rentas antes mencionadas, las empresas individuales, sociedades o
comunidades deben efectuarla de acuerdo al orden de prelación establecido en la letra d) del Nº 3
de la Letra A) del artículo 14 de la Ley de la Renta, que constituye un principio básico para la
aplicación del sistema de tributación en base a retiros y distribuciones, que consiste en que las ren-
tas que se retiren o distribuyan, deben imputarse a las utilidades afectas a los impuestos Global
Complementario o Adicional, comenzando, en primer lugar, por las más antiguas, y en el evento
de que el total de dichas utilidades no sean suficientes para cubrir los mencionados repartos, los
excesos de ellos, se deben imputar a las rentas exentas de los gravámenes personales indicados,
y finalmente a aquellos ingresos no gravados con ningún impuesto de la Ley de la Renta. Las ins-
trucciones sobre esta materia se contienen en las Circulares del SII Nºs. 60, de 1990; 40, de 1991;
40, de 1992; 17, de 1993, 37, de 1995, 66, de 1997 y 57, de 1998, publicadas en Internet www.sii.cl.

(3) En primer lugar, se imputarán al FUT las rentas presuntas que se encuentren incorporadas en
dicho registro que se declaran en la Línea 4 (Código 108), y luego se imputarán los retiros presun-

tos provenientes del uso o goce de bienes del activo de las empresas por parte de sus propietarios,
socios o comuneros. Estos últimos retiros deberán declararse en esta línea (Código 104) indepen-
dientemente del resultado tributario del ejercicio y de las utilidades tributables o saldos negativos
retenidas en el Registro FUT.

Posteriormente, se imputarán los excesos de retiros y/o los retiros efectivos, los cuales en el evento
de que hayan sido cubiertos con utilidades tributables afectas al impuesto Global Complementario, deben
declararse en esta Línea 1 (Código 104) para su afectación con el impuesto personal indicado. En el caso
que las citadas rentas hayan sido imputadas a utilidades exentas del impuesto Global Complementario,
tales sumas no se declaran en esta Línea, sino que en la Línea 8 (Código 152) del Formulario, de acuerdo
a las instrucciones impartidas para dicha Línea. Por último, si las referidas rentas han sido cubiertas con
utilidades e ingresos que no constituyen renta para los efectos tributarios, ellas no se declaran en ninguna
Línea del Formulario Nº 22, ya que no se encuentran afectas a los impuestos de la Ley de la Renta.

(4) La situación tributaria de los retiros presuntos indicados, de los excesos de retiros y/o de los reti-
ros efectivos, las empresas, sociedades o comunidades deben informarla a sus propietarios, socios o
comuneros para que éstos los declaren en el impuesto Global Complementario, cuando proceda. Las
sociedades de personas, las sociedades de hecho, las sociedades en comandita por acciones, res-
pecto de los socios gestores y las comunidades, deben informar las rentas antes mencionadas a sus
socios o comuneros, según corresponda, mediante el Modelo de Certificado N° 5 que se indica a conti-
nuación, emitido hasta el 21.03.2006, cuyas instrucciones para su confección se contienen en la Cir-
cular del SII Nº 66, del año 2005, y Suplemento Tributario sobre "Instrucciones Generales para la
Emisión de Certificados y Declaraciones Juradas 2006", publicado en el Diario El Mercurio el
día 15 de Diciembre del año 2005, instructivos publicados en Internet (www.sii.cl)

Los datos contenidos en el referido Certificado, deberán declararse en el Formulario Nº 22, de
acuerdo con las siguientes indicaciones:

Modelo de Certificado N° 5, Sobre Situación Tributaria de Retiros y Gastos 
Rechazados Correspondientes a Socios de Sociedades de Personas, Socios de 

Sociedades de Hecho, Socios Gestores de Sociedades en Comandita por 
Acciones y Comuneros

En consecuencia, los socios de sociedades de personas, los socios de sociedades de hecho, los
socios gestores de sociedades en comandita por acciones y los comuneros, deben traspasar a
esta Línea 1 (Código 104) aquella cantidad que se indica en la Columna (6) del certificado emitido
por la respectiva sociedad o comunidad, la que constituye los retiros afectos al impuesto Global
Complementario, y a su vez, el respectivo crédito por impuesto de Primera Categoría a que da
derecho la renta retirada registrado en la columna (11) del mencionado certificado, anotándolo en
el Código (600) de esta Línea 1.

(5) Se hace presente que los retiros presuntos por el uso o goce de bienes del activo de las empre-
sas, que las sociedades o comunidades deben informar a sus respectivos socios o comuneros, en
forma separada en el certificado a emitir (Columna 6), también se declaran en esta Línea 1 (Código
104), independientemente del resultado tributario del ejercicio y de las utilidades tributables o sal-
dos negativos registrados en el FUT; no así los retiros por concepto de rentas presuntas, las cua-
les deben incluirse en la Línea 4 (Código 108) del Formulario Nº 22, teniendo presente las citadas
empresas emisoras de los certificados, que las rentas presuntas incorporadas al FUT, al igual que
los retiros presuntos señalados, deben ser retirados de dicho registro en primer lugar.

(6) Téngase presente que el crédito por impuesto de Primera Categoría a que dan derecho las rentas
retiradas también debe declararse o anotarse en esta línea en el Código (600), el cual posterior-
mente debe trasladarse a las líneas 26 ó 31, de acuerdo a si dicho crédito da derecho o no a devo-
lución al contribuyente, tal como se indica en el modelo de certificado transcrito anteriormente. En
la Letra (E) siguiente de esta línea, se imparten las instrucciones pertinentes relativas al crédito por
impuesto de Primera Categoría a registrar en esta línea.
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